
Acta No. 21-2023.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través del link
__https://us02web.zoom.us/j/87436337070?pwd=dnlHa1lXOFFDR1JzbHhKMSs1K1h
Wdz09,  siendo  las  15:00  horas  del  20  de  julio  de  2023,  se  encuentran  reunidos los
miembros  integrantes  de  este  cuerpo  colegiado:  Ingeniero  Agrónomo  Waldemar  Nufio
Reyes,  Decano;  Doctor  Marvin  Roberto  Salguero  Barahona,  Vocal  I;  Doctora  Gricelda
Lily  Gutiérrez  Álvarez,  Vocal  II,  Bachiller  en  Ciencias  y  Letras  Sahara  Yarith  Méndez
Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el
Ingeniero Agrónomo Mario Antonio Godínez López, Secretario Académico de este órgano
colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando
constancia de lo siguiente:

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión.

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano de la Facultad de Agronomía, en
la  calidad  con  la  que  actúa,  quien  preside  la  presente  sesión,  procede  a  comprobar  el
quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la
celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 06 de sus
integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.  

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda

El  Ingeniero  Agrónomo  Waldemar  Nufio  Reyes,  Decano  de  la  Facultad  de  Agronomía,
quien  preside  la  presente  sesión,  somete  a  consideración  de  Junta  Directiva,  para  su
aprobación la siguiente agenda:

3º. Ratificación del Acta 17-2023

4º. Informes  

5º. Solicitudes

6º. Solicitud de cambios de horarios y carga académica, correspondiente al segundo
semestre de 2023

7º. Informe final de Escuela de Vacaciones de Junio-2023

8º. Nombramiento  del  Coordinador  de  la  Unidad  de  Planificación  y  Desarrollo
Educativo de Agronomía -UPDEA-

9º. Puntos varios
9.1. Control académico y trámites pendientes.
9.2. Información sobre versión acerca de cambio de chapas de edificios de la Facultad.
9.3. Informe de Auxiliar de Control Académico Armando Florián.
9.4. Solicitud de Audiencia al Consejo Superior Universitario.
9.5. Solicitud a la Coordinadora de Información Pública de la Universidad de San Carlos

acerca de Protocolos vigentes acerca de problemas de violencia contra la mujer.
9.6. Carta de Jessica Paola Raxcacó Tecú.



9.7. Jornadas de información sobre pasantías.
9.8. Contratación de Auxiliares de la subárea de ciencias biológicas.
9.9. Fecha de Inicio de laboratorios.
9.10. Carga académica de Ing. Agr. Pablo Alberto Vásquez Galindo.

10º. Cierre de la reunión

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda.

TERCERO: Ratificación del Acta 17-2023

El  señor  Decano  de  la  Facultad  de  Agronomía  somete  a  consideración  de  la  Junta
Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se
asienta en el Acta 17-2023 de fecha 06 de julio de 2023.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 17-2023 de fecha 06 de julio de 2023.

CUARTO:  Informes

4.1 El Señor Decano, Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, informa
lo siguiente:

4.1.1 Que  presenta  para  conocimiento  de  este  Cuerpo  Colegiado,  la
constancia  de  cierre  definitivo  del  contrato  No.  LA/2016/373-274
Monitoreo  Social  del  PAFFEC,  celebrado  entre  Unión  Europea  y
Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  durante  el  período  2016-
2022.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Dar por recibido el informe del señor Decano Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes.
b) Notifíquese.

4.2 El  Señor  Secretario  Académico,  Ingeniero  Agrónomo  Mario  Antonio
Godínez López, informa lo siguiente:

4.2.1 Que  el  Ingeniero  Agrónomo  Miguel  Estiven  Mansilla  Del  Cid,
Secretario  Adjunto,  presenta  informe  de  combustible  para  dar
respuesta al requerimiento que le hiciera este Órgano de Dirección en
el Punto CUARTO, inciso 4.2, subinciso 4.2.2 del Acta 16-2023

































La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibido el informe del Ing. Agr. Miguel Mansilla, secretario Adjunto de la
Facultad.

b) Citar en audiencia individual en la siguiente reunión ordinaria al señor secretario
Adjunto Miguel Mansilla a las 16:00 horas; a señor Yenfeth Omar Monzón a las
16:45 horas; Señora Mónica Alvarado a las 17:30 horas y Señora Nancy Dardón a
las 18:15 horas para que expliquen a la Junta Directiva los detalles de los gastos
de combustibles mencionados en el informe.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

4.2.2 Que recibió de la Licenciada Rosa Solís y del Licenciado Elvyn Gómez,
el oficio de Referencia TESO 74-2023, en donde hacen saber acerca de
las  gestiones  que  la  Tesorería  ha  realizado  para  pagar  los  sueldos
dejados  de  percibir  a  la  Licenciada  Sandra  Ninnette  Castañeda  Paiz,
según  el  expediente  de  reinstalación  No.  01173-2020-02410  dentro
del Colectivo No. 01173-2019-07642



El  expediente  de  soporte,  tiene  45  folios,  se  encuentra  en  la  base  de  la  presente
acta. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
A) Dar por recibido el informe del secretario Académico. 
B) Notifíquese.



QUINTO: Solicitudes 

5.1 El  Ingeniero  Agrónomo  José  Humberto  Calderón  Díaz,  Director  de  la
Escuela  de  Estudios  de  Postgrado,  presenta  informe  sobre  logros  y
productos  del  Proyecto  y  Curso  de  Actualización  en  Extensión  Rural
CAEX, para dar respuesta al Punto QUINTO, inciso 5.21 del Acta 18-2023
y solicitud de erogación financiera para actividad de evaluación de dicho
proyecto.







Por ser muy extenso (77 páginas), el informe se encuentra en la base de la presente
acta
Este órgano colegiado recibió también la solicitud del director de la Escuela de Estudios
de Post Grado de la Facultad para sufragar gastos para taller de evaluación del proceso
de CAEX, conforme el siguiente documento:



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibido el informe del Ing. Agr. José Calderón, director de la Escuela de
Post Grado.

b) Autorizar  la  erogación  de  hasta  por  un  monto  de  Q  4,195.00  de  la  partida
presupuestaria SIIF 4.5.02.2.05.196 para la realización de la actividad Taller de
Evaluación del Proyecto de implementación de CAEX.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.2 El  Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales,  Coordinador de la  Subárea
de Ciencias  Químicas,  presenta  dictamen requerido por  este  Órgano de
Dirección en Punto QUINTO, inciso 5.11 del Acta 18-2023







 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Dar por recibido el informe de Licenciado Romeo Alfonso Pérez.
b) En el caso del estudiante Jonathan Eduardo Morales Quevedo carné 202211267,

Instruir  a  Licenciada  Odra  Lara,  profesora  de  la  subárea  de  Ciencias  Químicas
para  que  proceda  de  inmediato  a  la  “corrección  de  nota”  mediante  el
procedimiento establecido por la Unidad de Control Académico.  Para ello deberá



coordinar con la Jefa de Control Académico Inga. Josselyn Barrios. De lo actuado
Licenciada  Lara  deberá  presentar  informe  de  avance  a  la  Coordinación  de  la
subárea a más tardar el 09 de agosto del año en curso.

c) En el caso de la estudiante María Abigail González Rodríguez, carnet 202301820
solicitar  a  Licenciada  Odra  Lara  que  presente  a  Junta  Directiva  las  evidencias
mencionadas en su informe a más tardar el día 09 de agosto de 2023.

d) En  el  caso  del  estudiante  Allan  Yuviny  Recinos  Sánchez  carnét  202105205,  se
recomienda  al  estudiante  iniciar  el  trámite  de  “adición”  del  curso  y  laboratorio
correspondiente conforme el procedimiento establecido por la Unidad de Control
Académico. 

e) En  el  caso  de  la  Estudiante  Ismerai  Azucena  Bayines  de  la  Cruz  carne
202308124, solicitar al Ing. Daniel Pérez, Jefe del Departamento de Informática,
para  que  gire  instrucciones  a  su  equipo  de  apoyo,  para  que  se  cargue  a  la
plataforma, la nota de la estudiante Ismerai Azucena Bavines.

f) Trasladar la presente resolución a los estudiantes interesados, a Licenciada Odra
Lara,  a  coordinador  de  la  Subárea  de  Ciencias  Químicas  Licenciado  Romeo
Alfonso Pérez Morales; a Jefe de Control Académico Inga. Agra. Josselyn Barrios,
a jefe de Informática Ing. Daniel Pérez Ramírez para seguimiento y efectos.

g) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.3 El Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada,
solicita  dispensa  para  la  entrega  del  informe  final  del  EPS  de  la
estudiante Hilary Pamela Gallo López, registro académico 201603449

Después de dar sus consideraciones en torno al caso para que Junta Directiva tenga el
contexto necesario, Dra.  Gricelda Lily Gutiérrez se retira de la reunión por considerar la
necesaria objetividad en el caso y que los restantes miembros de Junta Directiva puedan
deliberar sobre el mismo.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Dar  por  recibida  la  solicitud  del  Doctor  José  Pablo  Prado  Córdova,  coordinador

del Area Integrada. 
b) Informar  a  Dr.  José  Pablo  Prado  que  para  el  caso  en  mención  en  la  nota  de

solicitud se debe contar con una nota firmada por la estudiante con el aval de la
supervisora y del coordinador de Área, solicitando la dispensa y mencionando las
justificaciones de los retrasos en la entrega de los informes correspondientes.

c) Acuerdo de ratificación inmediata.

5.4 Apertura de cursos y laboratorios y cambio de horario de impartición
de cursos y laboratorios, para el segundo semestre de 2023, solicitado
por estudiantes.

El  Secretario  Académico  presenta  un  cuadro  resumen  con  las  solicitudes  recibidas
indicando  también  que  cada  ítem  del  cuadro  responde  a  una  solicitud  recibida  a
consideración de la Junta Directiva.

CURSO LABORATORIO Observaciones Otras 
observaciones

Topografía I
De 7:00 a 8:00 horas,
lunes,  martes  y
miércoles 

Topografía I
De  11:00  a  13:00
horas, viernes

Apertura de curso
y laboratorio

Economía General “U”
De  10:00  a  11:00
horas,  los  días  lunes,
martes y miércoles

Apertura  de  otra
sección. 
Por  traslape  con
otro  curso  del
mismo bloque

Solicitan  que
sea  impartido
por  el  Dr.
Byron Zúñiga

Dibujo Técnico 
De  14:00  a  16:00
horas

Apertura de curso Solicitan  que
sea  impartido
por  el  Ing.  Agr.
Renato De León

Ruiz
Mapeo  y  Clasificación
de Suelos y Tierras
De  07:00  a  08:00
horas

Mapeo  y  Clasificación
de Suelos y Tierras 
De 11:00 a 13:00 horas

Apertura de curso

Biodiversidad  y
producción apícola

Apertura de curso

Economía Agrícola 
De  10:00  a  11:00

horas

Porque la mayoría
de  estudiantes
trabajan

Solicitan  que
sea  impartido
por  el  Dr.
Byron Zúñiga

Fertilidad de Suelos
De  08:00  a  09:00
horas

Porque la mayoría
de  estudiantes
trabajan  por  la

Solicitan  que
sea  impartido
por  el  Dr.  Iván



Lunes,  martes  y
miércoles

tarde Dimitri  Santos
Castillo

Química General II
(aparece también en el
punto  5.12  de  esta
acta)

La  Coordinación
de  la  Subárea  de
Ciencias 
Químicas 
solicitan  la
división  de  la
sección  única  de
dicho  curso,  por
sobrepoblación

Se  propone  al

Ingeniero 
Kelder  Ortiz,
para impartir la
sección “B”

Ecología General Solicitan  que  el
curso  se  imparta
los  jueves  en

horario  de  16:00
a  18:00  horas  y
viernes  de  16:00
a  17:00  horas
para  evitar  el
traslape  entre  los
cursos  que  cada
estudiante  debe
cursar  durante  el
semestre

Curso  Electivo
Zootecnia
horario  de  clase  de
7:00 am a 8:00
am  (en  jornada
matutina) 

Laboratorio  de
Zootecnia
(en jornada matutina)
de 7:00 am a 9:00 am

Apertura  del
curso

Proponen  a  la
Licda.  Corina
Sánchez,  para
que  imparta  el
curso

Evaluación Ambiental Cambio  de

horario  de
laboratorio  para
día Lunes de 2 a 4
pm  por  motivos
de  traslape  con
otros  cursos  por
parte  de  algunos
estudiantes

Física Aplicada
De 18:00 a 19:00 pm,
los días lunes, martes
y miércoles

Solicitan  el
cambio de horario
por  traslape  en
horario  de  19:00
a  20:00  horas  o
apertura  de
nueva sección. 



Evaluación Financiera
de  Proyectos

Agroindustriales

El  cambio  de
horario se solicita
para  que  el  curso
sea impartido son
los días Lunes,
Martes  y

miércoles  en

horario  de  11:00
a 12:00.

Formulación  y
evaluación  de

proyectos 
agropecuarios
para  impartir  el  día
martes  en  jornada
matutina,  de  11:00  a
13:00 horas

La  profesora  del
curso  y  el

Coordinador  de
Subàrea  solicitan
la  apertura  de
otra sección 

Geología  Aplicada

para los días jueves de
6:00  a  7:00  pm  y
viernes de 6:00 a 8:00
pm

El laboratorio quedaría
el mismo día 
(jueves de 2 a 4 pm)

Cambio  de

horario 

Fitogenética
De  13:00  a  14:00
horas  los  días  lunes,
martes y miércoles.

Cambio  de

horario  solicitado
porque  ninguno
de los estudiantes
puede  llevar  el
curso  en  el

horario  de  16:00
a 17:00 horas

Los estudiantes
proponen  para
impartir  el
curso  al  Doctor
Francisco 
Vásquez

Patología Forestal  para
día  martes  de  14:00  a
16:00 horas

Los  estudiantes
tienen  problema
con traslape o por
trabajo.  Incluso
para  algunos
estudiantes  es
curso de cierre 
Tienen  el  visto
bueno  del

Ingeniero  José
Calderón 

Métodos  de

Investigación 
Aplicados  a  la

La  mayoría  de

estudiantes 
trabajan  en  la

Proponen  al
Doctor Ezequiel
Abraham  López



Producción Agrícola
De  07:00  a  08:00
horas  los  días  lunes,
martes y miércoles

tarde Bautista  para
impartir  el
curso

Transformación 
primara de la Madera 
Los  días,  lunes

2:00pm  a  3:00pm,
miércoles de 12:00pm
a  13:00  pm,  viernes
de  12:00pm  a  13:00
pm. 

Transformación 
primara de la Madera 
El  día  Martes  de

2:00pm a 4:00pm.

El  cambio  se

consultó  con  el
Ingeniero  Mario
Saravia

5.4.1. Solicitud de apertura del curso de Topografía I.





Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Instruir  al  secretario  Académico  para  que  haga  la  consulta  a  las

coordinaciones  de  subárea  sobre  los  cursos  extraordinarios  tanto  el  de
Topografía I  y los que se solicitan en el  cuadro proporcionado por Secretaría
académica indicándoles que uno de los criterios es que la subárea cuente con
el recurso docente para impartir la teoría y la consulta a Tesorería para ver la
disponibilidad de fondos para la contratación de auxiliares.

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata

5.4.2. Solicitud de apertura de una nueva sección del curso de Economía General.



Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Denegar  la  solicitud  derivado  que  se  ha  aperturado  una  sección  del  mismo  aún
siendo curso que no es del bloque actual, y considerando la escasez de recursos se
priorizan los cursos que son del bloque que corresponde a este semestre.

b) Comunicar la decisión a los interesados.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.4.3. Solicitud de apertura del curso de Dibujo Técnico.



Al respecto la Junta Directiva Acuerda:

a) Denegar  la  solicitud  derivado  que  no  es  del  bloque  actual,  y  considerando  la
escasez de recursos se priorizan los cursos que son del bloque que corresponde a
este semestre.

b) Comunicar la presente resolución a los interesados.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.4.4. Solicitud de apertura del curso de Mapeo y Clasificación de Suelos y Tierras.



Al respecto Junta Directiva al respecto ACUERDA:

a) Denegar la solicitud derivado que no es del bloque actual,  y considerando la
escasez  de  recursos  se  priorizan  los  cursos  que  son  del  bloque  que
corresponde a este semestre.

b) Notificar la presente resolución a los interesados.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.4.5.  Solicitud de apertura del curso de Biodiversidad y Productividad Apícola.



AL RESPECTO JUNTA DIRECTIVA ACUERDA:

Aprobar la impartición del curso de biodiversidad y productividad apícola por parte del
Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya el laboratorio, para lo cual se modifica la carga
del  Doctor  Fernández,  para  el  segundo  semestre  2023,  quedando  de  la  siguiente
manera:

-Supervisión de estudiantes de EPS
-Impartición del curso de Biodiversidad y Productividad Apícola
-Impartir el laboratorio del curso de Biodiversidad y Productividad Apícola
-Reestructura académica

5.4.6. Solicitud del curso de Economía Agrícola.





Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Denegar la solicitud de los estudiantes sobre la impartición de nueva sección del

curso de Economía Agrícola derivado de la priorización de recursos.
b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.4.7. Solicitud de nueva sección del curso de Fertilidad de Suelos.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Denegar la solicitud de los estudiantes sobre la impartición de nueva sección del

curso de Fertilidad de Suelos derivado de la priorización de recursos.
b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.4.8. Solicitud de cambio de horario de curso de Ecología General impartido por 
Inga. Agra. Angelita Esperanza Montejo Cota.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Denegar la solicitud de los estudiantes considerando que debe aún evaluarse la

población  estudiantil  a  asignarse  en  ambas  secciones  de  Ecología  General,
asunto que podrá verse posterior a la asignación ordinaria de cursos.

b) Notificar a los interesados.
c) Acuerdo de ratificación inmediata.



5.4.9.  Solicitud de apertura del curso electivo de Zootecnia. 



Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Aprobar la impartición de una sección de Zootecnia a impartirse por el Ing. Agr.

Marco Romilio Estrada Muy, día Lunes a miércoles en horario de 17:00 a 18:00
horas. 

b) Aprobar la impartición de un laboratorio del curso de Zootecnia a impartirse por
el Ing. Agr. Marco Romilio Estrada Muy el día miércoles de 14:00 a 16:00 horas.

c) Modificar  la  carga  académica  del  Ing.  Agr.  Marco  Romilio  Estrada  Muy  la  cual
queda de la siguiente manera:

-Impartir 01 sección del curso de Sistemas Agroforestales, lunes
Martes y miércoles de 19:00 a 20:00 horas 09 horas
-Impartir 01 laboratorio del curso de Sistemas Agroforestales día jueves
De 14:00 a 16:00 horas 06 horas
-Impartir 01 sección del curso de Zootecnia lunes a miércoles de 
17:00 a 18:00 horas 09 horas
-Coordina e imparte 01 sección del Módulo de Hortalizas día
Viernes de 11:00 a 15:00 horas 10 horas
TOTAL 40 horas

d) Notificar a los interesados y al Coordinador de UPDEA y Jefe de Departamento de
Informática para su conocimiento y efectos.

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.4.10.   Solicitud  de  cambio  de  horario  del  curso  de  Evaluación  Ambiental
impartido por Ing.  Hugo Tobías.





Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Denegar  la  solicitud  derivado  que  el  profesor  ya  tiene  otras  actividades

comprometidas conforme planificación para el presente semestre.
b) Comunicar la resolución a los interesados.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.4.11. Solicitud de cambio de horario del curso de Fisica Aplicada impartido por
Ing. Agr. Walter Tello.



Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Dispensar el Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil de la Facultad de

Agronomía,  en  su  artículo  11,  que  regula  la  jornada  vespertina  de  14:00  a  20
horas,  en  cuanto  a  que,  como  único  caso,  para  el  curso  de  Física  Aplicada
impartido por el Ing. Agr. Walter Estuardo García Tello pueda aperturarse horario
de  asignación  de  clases  en  el  sistema  informática  de  la  Facultad  en  horario
especial de 20:00 a 21:00 horas de lunes a miércoles

b) Autorizar el cambio de horario del curso de Física Aplicada impartido por el Ing.
Agr. Walter Estuardo García Tello, quedando en horario de 20:00 a 21:00 horas



de lunes a miércoles, previa anuencia del Profesor.
c) Aprobar, previa anuencia del profesor, el cambio de carga académica del Ing. Agr.

Walter Estuardo García Tello queda de la siguiente manera:

-Impartir 01 sección del curso de Física Aplicada, lunes a miércoles
De 20:00 a 21:00 horas 09 horas
-Impartir 01 sección del curso de Física General de lunes a miércoles
De 16:00 a 17:00 horas 09 horas
-Impartir 01 sección del curso de Matemática I de lunes a jueves de
De 17:00 a 18:00 horas 12 horas
-CAEPI 02 horas
-Programa tutorías 02 horas
TOTAL 40 horas

d) Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados,  al  Coordinador  de  UPDEA,  al
Jefe de Informática y a Jefa de Control Académico.

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.4.12. Solicitud  de  cambio  de  horario  del  curso  de  Evaluación  Financiera  de
Proyectos Agroindustriales impartido por Ing. Agr. Virgilio Godínez.



Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Aprobar  el  cambio  de  horario  solicitado  por  los  estudiantes  del  curso  de

Evaluación  Financiera  de  Proyectos  Agroindustriales  para  que  se  imparta  de
11:00 a 12:00 horas los días lunes, martes y miércoles.

b) Modificar la carga académica del Ingeniero Virgilio Godínez  para el caso del curso
de  Evaluación  Financiera  de  Proyectos  Agroindustriales  la  cual  queda  de  la
siguiente manera:
01 sección del curso de Evaluación Financiera de Proyectos Agroindustriales 
A impartirse en horario de 11:00 a 12:00 horas.    (09 horas)

c) Comunicar la presente resolución a los interesados, al coordinador de UPDEA, al
jefe de Departamento de informática para conocimiento y efectos.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.4.13. Solicitud de una nueva sección del laboratorio del curso de Formulación
y Evaluación de Proyectos Agropecuarios y cambio de horario del curso
de Gestión Financiera de Proyectos.

Junta directiva ACUERDA:

A) Aperturar  una  nueva  sección  de  laboratorio  de  Formulación  y  Evaluación  de
Proyectos agropecuarios a impartirse los días Martes de 11:00 a 13:00 horas.

B) Aprobar la contratación de un Auxiliar de Cátedra I para que imparta el laboratorio
del curso de Formulación y Evaluación de proyectos Agropecuarios a impartirse los
días  martes  de  11:00  a  13:00  horas  cuya  contratación  sería  para  el  día  martes  en
horario de 11:00 a 15:00 horas (5 horas).

C) Notificar a los interesados.
D) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.





5.4.14.  Solicitud  de  cambio  de  horario  del  curso  de  Geología  Aplicada  impartido
por el Doctor Isaac Herrera.



Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Aprobar el cambio de horario solicitado por los estudiantes del curso de Geología
Aplicada  Sección  “U”  impartida  por  Doctor  Isaac  Herrera,  el  cual  queda  en
horario de jueves de 18:00 a 19:00 horas y viernes de 18:00 a 20:00 horas.

b) Modificar  la  carga  académica  del  Doctor  Isaac  Herrera,   la  cual  respecto  a  la
impartición del curso de Geología Aplicada Sección “U”  queda de jueves de 18:00
a 19:00 horas y viernes de 18:00 a 20:00 horas.

c) Notificar  a  los  interesados,  notificar  al  coordinador  de la  Subarea de Manejo de
Suelo y agua, al coordinador de UPDEA, a jefe de Departamento de Informática.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.4.15. Solicitud de cambio de horario del curso de Fitogenética.



Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Autorizar el  cambio de horario del curso de Fitogenética impartido por Ing. Agr.

Francisco Vásquez, para que sea impartido los días lunes a miércoles en horario
de 13:00 a 14 horas.

b) Modificar  la  carga  académica  del  Ing.  Agr.  Francisco  Vásquez,   la  cual  para  el
caso de curso de Fitogenética queda en horario de lunes a miércoles de 13:00 a
14:00 horas.

c) Notificar  la  resolución  a  los  interesados,  al  coordinador  de  UPDEA,  Jefe  de
Informática.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.4.16.  Solicitud  de  cambio  de  horario  del  laboratorio  del   curso  de  patología
forestal impartido por Ing. José Calderón.



Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Aprobar el cambio de horario del laboratorio del curso de Patología Forestal para que

sea  impartido  los  días  Martes  de  14:00  a  16:00  horas,  impartido  por  el  Ing.  José
Calderón Díaz.

b) Modificar la carga académica del Ing. Agr. José Calderón Díaz la cual queda para el
caso del Laboratorio de Patología Forestal,  los días martes de 14:00 a 16 horas.

c) Comunicar  la  resolución a  los  interesados,  coordinador  de UPDEA,  coordinador  de
UPDEA, jefe de Informática.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.4.17.  Solicitud  de  apertura  de  una  nueva  sección  del  curso  de  Métodos  de
Investigación Aplicados a la Producción Agrícola.



Al Respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Aprobar  la  impartición  de  la  una  nueva  sección  del  curso  de  Métodos  de
Investigación Aplicados a la  Producción Agrícola –MIAPA- en horario de lunes a
miércoles de 7:00 a 8:00 horas, a impartirse por Doctor Bayron González.

b) Eliminar  de  la  carga  académica  del  Doctor  Byron  González  la  impartición  del
curso  de  Estadística  No  paramétrica  y  Modificar  la  carga  académica  del  Doctor
Byron Gonzalez la cual queda de la siguiente manera: 

- Métodos de Investigación Aplicados a la Producción Agrícola “U” 
Lunes-Miércoles 16:00 a 17:00  hrs  (09 horas)

- Métodos de Investigación Aplicados a la producción Agricola U 
Lunes a Miércoles 

7:00 a 8:00 horas. (6 horas) 

-  02 laboratorios de MIAPA (10)
-Miércoles 11:00 hrs
-Jueves 14:00 hrs

- Coordinación del CETE. (5horas)
- Reestructura académica (4 horas)
- Curso práctico de actualización sobre Elaboración y Manejo de Bases de 

datos.(6horas)
TOTAL   40 horas.

c) Comunicar la presente resolución a los interesados, Coordinador de UPDEA, Jefe
de  informática  y  coordinador  de  la  subárea  de  Métodos  de  Investigación  y
Cuantificación.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.4.18 Solicitud de apertura de sección del curso de Transformación Primaria de la
Madera.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar  la  apertura  de  la  sección  del  curso  de  Transformación  Primaria  de  la
Madera el  cual se impartirá por parte del Ing. Forestal José Mario Saravia en el
horario de: lunes de 14:00-15:00 horas, miércoles y viernes de 12:00 a 13:00 pm.

b) Aprobar  la  apertura  del  laboratorio  del  curso  de  Transformación  Primaria  de  la
Madera  el  cual  se  impartirá  por  parte  del  Ing.  Forestal  José  Mario  Saravia  en
horario de martes de 14:00 a 16:00 horas.

c) Modificar  la  carga  académica  del  Ing.  Ftal.  José  Mario  Saravia  Molina,  la  cual
queda de la siguiente manera:
-Impartir  01  sección  del  curso  de  Transformación  primaria  de  la  Madera  día
lunes de 14:00 a 15:00 horas, miércoles y viernes de 12:00 a 13:00 horas.
09 horas
-Impartir  01  laboratorio  del  curso  de  Transformación  primera  de  la  Madera  día
martes de 14:00 a 16:00 horas 06 horas
-Coordinación de la subárea de Ciencias Forestales y Ambientales 10 horas
-Impartir curso de Productos de Segunda transformación  09 horas
Lunes a miércoles de 17 a 18 horas
-Impartir  01 laboratorio  del  curso de Productos de Segunda Transformación 06
horas, miércoles de 14 a 16 horas

d) Comunicar la resolución a los interesados, al coordinador de UPDEA, al jefe del
Departamento de Informática de la Facultad.

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.4.19   Solicitud  de  cambio  de  horario  del  laboratorio  del  curso  de  Aglomerados,



Pastas  y  Papeles.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Aprobar  el  cambio  de  horario  de  impartición  del  laboratorio  del  curso  de

Aglomerados,  Pastas  y  Papeles  para  que  sea  impartido  en  horario  de  jueves  de
16:00 a 18:00 horas.

b) Aprobar el  cambio de carga académica de Inga.  Agra.  Mónica Aldana,  profesora
interina  de  la  Facultad,  para  que  el  horario  de  impartición  del  laboratorio  de
Aglomerados, Pastas y Papeles sea de jueves de 16:00 a 18:00 horas.

c) Comunicar la presente resolución a la interesada.
d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.5 El Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, Profesor Titular
de  la  Subárea  de  Manejo  y  Mejoramiento  de  Plantas,  expresa  su
anuencia para que los días viernes del  segundo semestre de 2023,  se
le permita laborar de 07:00 a 15:00 horas (para impartir el Módulo de
Producción  de  Granos  Básicos),  debido  a  que  su  horario  de
contratación es de 10:00 a 18:00 horas.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Dar por recibida la anuencia del Ing. Agr. Edgar Franco.
b) Comunicar a UPDEA y a la coordinación de la subárea.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.6 El estudiante Juan Daniel Gutiérrez Gil, solicita se le autorice realizar
una pasantía como Auxiliar de Cátedra, específicamente en la Subárea
de  Matemática  y  Física,  para  graduarse,  debido  a  una  situación
excepcional  relacionada  con  la  revisión  de  su  documento  de
graduación por parte de su asesor designado. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Indicar  al  estudiante  que  la  solicitud  debe  traer  la  nota  de  anuencia  del

coordinador de la subárea a la que va a optar a la pasantía.  Y que el trámite de
pasantía inicia con la solicitud avalada por el Coordinador de  UPDEA.

b) Comunicar la presente resolución a los interesados. 



5.7 El  estudiante  Luis  Fernando  Orozco  Velásquez,  registro  académico
202200982,  solicita  se  le  permita  asignar  33  créditos  académicos
durante el segundo semestre de 2023

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Denegar  la  solicitud  del  estudiante  Luis  Fernando  Orozco  Velasquez  carnet
202200982.

b) Comunicar la p resente resolución al interesado.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.8 La estudiante Ericka Adriana María  Ponce Uribio,  registro académico
201502925,  solicita  se  le  autorice  cursar  la  Maestría  en  Geomática,
con  especialidad  en  Sistemas  de  Información  Geográfica,  en  la
Facultad de Ingeniería, como método de graduación.  

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibida.
b) Solicitar a Director Escuela de Estudios de Postgrado para dictamen y factibilidad

relacionada con el reglamento actual de la opción de graduación. A presentar en
la siguiente reunión ordinaria.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.
  

 



5.9 El  Ingeniero  Agrónomo  Alexander  Asencio  González,  Director  de  la
Unidad  de  Vinculación  y  Gestión  de  Recursos,  presenta  la  propuesta
de  Carta  de  Entendimiento  entre  la  Facultad  de  Agronomía  de  la
Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  –FAUSAC-  y  la  Entidad
Denominada Oro del Pacífico, Sociedad Anónima, para conocimiento y
aprobación de este Órgano de Dirección.















La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Dar por recibida la carta de entendimiento presentada por el señor Decano, Ing.

Agr. Waldemar Nufio.
b) Aprobar la carta de entendimiento a ser suscrita entre la Facultad de Agronomía

de la Universidad de San Carlos de Guatemala y la Empresa Oro del Pacífico. 
c) Comunicar la presente resolución a los interesados. 
d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.10 El  Ingeniero  Agrónomo  Alexander  Asencio  González,  Director  de  la
Unidad  de  Vinculación  y  Gestión  de  Recursos,  presenta  la  propuesta
de  Carta  de  Entendimiento  entre  la  Facultad  de  Agronomía  de  la
Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  –FAUSAC-  y  la  Entidad
Denominada  Fundación  para  el  Desarrollo  Integral  –FUDI-,  para
conocimiento y aprobación de este Órgano de Dirección.





















La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibida la propuesta de carta de entendimiento entre la FAUSAC y FUDI.
b) Se traslada la discusión del presente punto para la siguiente sesión ordinaria.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.11 El  Ingeniero  Agrónomo  Alexander  Asencio  González,  director  de  la
Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos,  presenta propuesta de
Memorándum de Entendimiento entre la Facultad de Agronomía de la
Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  –FAUSAC-  y  Catholic  Relief
Services  –Conferencia  de  Obispos  Católicos  de  los  Estados  Unidos
–CRS-, para conocimiento y aprobación de este Órgano de Dirección.







































La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Dar por recibido el  memorándum de entendimiento entre la FAUSAC y Catholic

Relief Services.

b) Aprobar  la  carta  de  entendimiento  entre  la  Facultad  de  Agronomía  de  la
Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  y  la  organización  Catholic  Relief
Services.

c) Comunicar  la  presente  resolución  a  señor  Decano,  a  director  de  UVIGER,  a
Director de Escuela de Estudios de Postgrado de la FAUSAC  y a Catholic Relief
Services.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.12 El  Licenciado  Romeo  Alfonso  Pérez  Morales,  Coordinador  de  la
Subárea  de  Ciencias  Químicas,  solicita  dividir  la  sección  única  del
curso  de  Química  General  II  que  imparte  la  Licenciada  Odra  Lara,
aperturando  la  sección  “B”  de  dicho  curso  en  Jornada  Matutina.  De
ser  así,  se  propone  ampliación  de  tiempo  para  el  Ingeniero  Kelder
Alexis Ortiz Cardona, como Profesor Interino “E” de dos horas diarias,
durante el segundo semestre de 2023

*



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Diferir la decisión sobre el presente punto para cuando se tenga un informe sobre

los estudiantes asignados en jornada de asignación ordinaria a dicho curso.
b) Notificar la resolución al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.13 El  Ingeniero  Agrónomo  Miguel  Estiven  Mansilla  del  Cid,  Secretario
Adjunto, presenta informe requerido en el Punto NOVENO, Inciso 9.3
del Acta 18-2023



El  documento  completo  tiene  45  folios,  se  encuentra  en  la  base  de  la  presente
acta.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibido el plan de trabajo de retorno a la presencialidad presentado por
el Secretario Adjunto, Miguel Mansilla.

b) Se difiere su discusión para la siguiente reunión ordinaria.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.14 El  Ingeniero  Agrónomo  Miguel  Estiven  Mansilla  del  Cid,  Secretario
Adjunto,  presenta  informe  requerido  en  el  Punto  CUARTO,  Inciso
4.2.1 del Acta 18-2023









El  documento  completo  tiene  25  folios,  se  encuentra  en  la  base  de  la  presente
acta.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) se da por recibido y se difiere para la próxima sesión ordinaria.

5.15 El  estudiante  Marco  Antonio  Aguilar  Mijangos,  registro  académico
202302819, solicita autorización para cursar Entomología General en
la Sección “B”, durante el segundo semestre de 2023, debido a que por
su  registro  académico  debe  llevarla  en  la  Sección  “A”  pero,  se  le
traslapa con el curso de Química General I.  

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Aguilar Mijangos.
b) Instruir al Secretario Académico para que oriente al estudiante en la modalidad

de asignación que corresponde para resolver el traslape.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.16 La  estudiante  Melany  Andrea  Salazar  Cruz,  registro  académico
202005856,  solicita  autorización  para  cursar  Herramientas
Gerenciales  Introductorias  en  la  Sección  “A”,  durante  el  segundo
semestre  de  2023,  debido  a  que  por  su  registro  académico  debe
llevarla  en  la  Sección  “B”  pero,  se  le  traslapa  con  el  curso  de
Topografía II.  

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Aguilar Mijangos.
b) Instruir al Secretario Académico para que oriente al estudiante en la modalidad

de asignación que corresponde para resolver el traslape.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.17 El estudiante Jorge Mario García Paz, registro académico 201804144,
solicita  apoyo  para  dar  el  seguimiento  para  que  le  se  cargue  al
sistema,  la  nota  del  curso de Matemática Intermedia  III,  que cursó y
aprobó en Escuela de Vacaciones de Diciembre-2022 en la Facultad de
Ingeniería. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Dar por recibida la solicitud del estudiante Jorge Mario García Paz.
b) Requerir  a  Jefe  de  Informática  Ing.  Daniel  Pérez  Ramírez,  la  inmediata

normalización del proceso de actas de Matemática intermedia III a más tardar el
día  28  de  julio  del  presente  año.   De  lo  actuado  informar  a  la  secretaría
académica.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



5.18 El  Ingeniero  Agrónomo  José  Lino  Orellana  Morán,  Coordinador  de
Fincas  de  la  Facultad  de  Agronomía,  presenta  informe solicitado  por
este  Órgano  Colegiado,  en  Punto  CUARTO,  inciso  4.2.4  del  Acta  18-
2023



El  documento  completo  tiene  64  folios,  por  lo  que  se  encuentra  en  la  base  de  la
presente acta. 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Dar por recibido.
b) Instruir al Coordinador de la Finca Sabana Grande, Ing. Agr. José Lino Orellana

para que no incluya el proyecto de tilapia para el Plan Operativo Anual oficial de
la Finca del año 2024. 



c) Instruir  al  Ing.  Agr.  José  Lino  Orellana  para  que  haga  las  consultas  legales,
técnicas y  administrativas necesarias a llevar  a  cabo para el  cierre del  proyecto
mencionado  y  presente  a  Junta  Directiva  su  dictamen  para  la  siguiente  sesión
ordinaria.

d) Se refiere la discusión de los demás aspectos para evaluar y recomendar sobre el
proyecto de tilapia para la siguiente sesión ordinaria.

e) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

5.19 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad de Control Académico, presenta solicitud de la Estudiante María
de los Angeles Morales Mejía, registro académico 201611096, de Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Metodología  Científica,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.

 



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Denegar a la estudiante María de los Angeles Morales Mejía, registro académico
201611096,  la  asignación  de  una  cuarta  oportunidad  del  curso  Metodología
Científica  para  el  segundo  semestre  del  año  2023,  por  NO  contar  con  los
requisitos  establecidos  en  el  Artículo  23  del  Normativo  de  Evaluación  y
Promoción Estudiantil.
 

b. Trasladar el presente acuerdo a la estudiante María de los Angeles Morales Mejía,
a  la  Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

d. Notifíquese

5.20 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  del  Estudiante  Henry
Gabriel  Boch  Siney,  registro  académico  201804321,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Anatomía  y  Morfología  Vegetal,



durante el Segundo Semestre de 2023.

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 



a. Para los casos que las cuartas oportunidades solicitadas sean durante la vigencia
de  la  dispensa  otorgada  por  el  CSU  durante  2020,  2021,  2022  y  2023  para  la
repitencia instruir a jefe del Departamento de Informática Ingeniero Daniel Pérez
Ramírez,  para  que  se  le  dé  cumplimiento  a  esta  resolución  en  el  sistema
informático de asignaciones de la Facultad de Agronomía. 

b. Instruir a jefa de Control Académico y Encargada de la Unidad de Divulgación y
Publicidad  de  la  Facultad  de  Agronomía,  para  implementar  campaña  de
información  a  los  estudiantes  y  profesores  en  las  redes  oficiales  de  la  Facultad
sobre la presente resolución.

c. Indicar  al  estudiante  Henry  Gabriel  Boch Siney  que deberá  comunicarse  con el
Departamento  de  Informática  para  su  asignación  al  correo
fausac.depto.informatica@gmail.com.

d. Trasladar  el  presente  acuerdo  al  estudiante  Henry  Gabriel  Boch  Siney,  a  la
Unidad  de  Control  Académico,  al  Departamento  de  Informática  y  la  Unidad  de
Divulgación y Publicidad de la Facultad de Agronomía, para su conocimiento. 

e. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

f. Notifíquese

5.21 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  de  la  estudiante
Johana  Esmeralda  Hernández  Archila,  registro  académico  201502992,
de  Cuarta  oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Química  General  II,
durante el Segundo Semestre de 2023.

mailto:fausac.depto.informatica@gmail.com




La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

g. Denegar  a  la  estudiante  Johana  Esmeralda  Hernández  Archila,  registro
académico  201502992,  la  asignación  de  una  cuarta  oportunidad  del  curso
Química General II para el segundo semestre del año 2023, por haber cursado su
cuarta oportunidad por cambio de carrera, en junio 2019.

h. Trasladar  el  presente  acuerdo  a  la  estudiante  Johana  Esmeralda  Hernández
Archila,  a  la  Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,
para su conocimiento. 

i. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

j. Notifíquese



5.22 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  de  la  Estudiante
Angela  Veraly  Yoc  Chajón,  registro  académico  201901980,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Bioquímica,  durante  el  Segundo
Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:

a. Para los casos que las cuartas oportunidades solicitadas sean durante la vigencia
de  la  dispensa  otorgada  por  el  CSU  durante  2020,  2021,  2022  y  2023  para  la
repitencia instruir a jefe del Departamento de Informática Ingeniero Daniel Pérez
Ramírez,  para  que  se  le  dé  cumplimiento  a  esta  resolución  en  el  sistema
informático de asignaciones de la Facultad de Agronomía. 

b. Instruir a jefa de Control Académico y Encargada de la Unidad de Divulgación y
Publicidad  de  la  Facultad  de  Agronomía,  para  implementar  campaña  de
información  a  los  estudiantes  y  profesores  en  las  redes  oficiales  de  la  Facultad
sobre la presente resolución.

c. Indicar  al  estudiante  Angela  Veraly  Yoc  Chajón  que  deberá  comunicarse  con  el
Departamento  de  Informática  para  su  asignación  al  correo
fausac.depto.informatica@gmail.com.

d. Trasladar  el  presente  acuerdo  a  la  estudiante  Angela  Veraly  Yoc  Chajón,  a  la
Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
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conocimiento. 

e. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

f. Notifíquese

5.23 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  de  la  Estudiante
Nohemí  Abigail  Barrera  Alvarado,  registro  académico  201703436,  de
Cuarta oportunidad para llevar el curso de Química General I, durante el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Denegar a la estudiante Nohemí Abigail Barrera Alvarado, registro académico
201703436,  la  asignación  de  una  cuarta  oportunidad  del  curso  Química
General I para el segundo semestre del año 2023. Por no cumplir con lo que
establece el Artículo 23 del Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil.

b. Trasladar  el  presente  acuerdo  a  la  estudiante  Nohemí  Abigail  Barrera
Alvarado,  a  la  Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de
Informática, para su conocimiento. 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

d. Notifíquese



5.24 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  Jefa  de  la
Unidad de Control Académico, presenta solicitud del Estudiante Dennis
Alexander  Sumalé  Reyes,  registro  académico  201603434,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Química  General  II,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Para los casos que las cuartas oportunidades solicitadas sean durante la vigencia
de  la  dispensa  otorgada  por  el  CSU  durante  2020,  2021,  2022  y  2023  para  la
repitencia instruir a jefe del Departamento de Informática Ingeniero Daniel Pérez
Ramírez,  para  que  se  le  dé  cumplimiento  a  esta  resolución  en  el  sistema
informático de asignaciones de la Facultad de Agronomía. 

b. Instruir a jefa de Control Académico y Encargada de la Unidad de Divulgación y
Publicidad  de  la  Facultad  de  Agronomía,  para  implementar  campaña  de
información  a  los  estudiantes  y  profesores  en  las  redes  oficiales  de  la  Facultad
sobre la presente resolución.

c. Indicar  al  estudiante  Dennis  Alexander  Sumalé  Reyes  que  deberá  comunicarse
con  el  Departamento  de  Informática  para  su  asignación  al  correo
fausac.depto.informatica@gmail.com.

d. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Dennis Alexander Sumalé Reyes, a la
Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

e. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

f. Notifíquese
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5.25 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad de Control Académico, presenta solicitud del Estudiante Mateuh
Reginaldo  López  Hernández,  registro  académico  201603466,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Química  General  I,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Denegar  al  estudiante  Mateuh  Reginaldo  López  Hernández,  registro
académico  201603466,  la  asignación  de  una  cuarta  oportunidad  del  curso
Química General I para el segundo semestre del año 2023, por contravenir lo
establecido  en  el  Artículo  23  del  Normativo  de  Evaluación  y  Promoción
Estudiantil.

b. Trasladar  el  presente  acuerdo  al  estudiante  Mateuh  Reginaldo  López
Hernández,  a  la  Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de
Informática, para su conocimiento. 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

d. Notifíquese



5.26 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad de Control Académico, presenta solicitud de la Estudiante Laura
Nicte  Martínez  Lange,  registro  académico  200915814,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Estadística  General,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Para los casos que las cuartas oportunidades solicitadas sean durante la vigencia
de  la  dispensa  otorgada  por  el  CSU  durante  2020,  2021,  2022  y  2023  para  la
repitencia instruir a jefe del Departamento de Informática Ingeniero Daniel Pérez
Ramírez,  para  que  se  le  dé  cumplimiento  a  esta  resolución  en  el  sistema
informático de asignaciones de la Facultad de Agronomía. 

b. Instruir a jefa de Control Académico y Encargada de la Unidad de Divulgación y
Publicidad  de  la  Facultad  de  Agronomía,  para  implementar  campaña  de
información  a  los  estudiantes  y  profesores  en  las  redes  oficiales  de  la  Facultad
sobre la presente resolución.

c. Indicar a la estudiante Laura Nicte Martínez Lange que deberá comunicarse con
el  Departamento  de  Informática  para  su  asignación  al  correo
fausac.depto.informatica@gmail.com.

a. Trasladar  el  presente  acuerdo  a  la  estudiante  Laura  Nicte  Martínez  Lange,  a  la
Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

c. Notifíquese
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5.27 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  de  la  Estudiante
Blanca Estela Godoy Ramírez, registro académico 201502898, de Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Química  General  II,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Denegar  a  la  estudiante  Blanca  Estela  Godoy  Ramírez,  registro  académico
201502898, la asignación de una cuarta oportunidad del curso Química General
2  para  el  segundo  semestre  del  año  2023,  por  NO  contar  con  los  requisitos
establecidos  en  el  Artículo  23  del  Normativo  de  Evaluación  y  Promoción
Estudiantil.

b. Trasladar el presente acuerdo a la estudiante Blanca Estela Godoy Ramírez, a la
Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

d. Notifíquese



5.28 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  del  Estudiante  Julio
Rufino  Hernández  Pedro,  registro  académico  201603300,  de  Cuarta
oportunidad para llevar el  curso de Física Aplicada, durante el  Segundo
Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Aprobar  al  estudiante  Julio  Rufino  Hernández  Pedro,  registro  académico
201603300,  la  asignación  de  una cuarta  oportunidad del  curso Física  Aplicada
para el segundo semestre del año 2023, por contar con los requisitos establecidos
en el Artículo 23 del Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil.

b. Trasladar  el  presente  acuerdo al  estudiante  Julio  Rufino Hernández Pedro,  a  la
Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

d. Notifíquese



5.29 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad de Control Académico, presenta solicitud de la Estudiante Diana
Carolina  Hernández  Arita,  registro  académico  201542631,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Química  General  I,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Denegar  a  la  estudiante  Diana  Carolina  Hernández  Arita,  registro  académico
201542631, la asignación de una cuarta oportunidad del curso Química General
1  para  el  segundo  semestre  del  año  2023,  por  haber  cursado  su  cuarta
oportunidad por cambio de carrera, primer semestre 2019.

b. Trasladar el presente acuerdo a la estudiante Diana Carolina Hernández Arita, a
la  Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

d. Notifíquese



5.30 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  del  Estudiante  Byron
Estuardo  Pérez  y  Pérez,  registro  académico  201803969,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Química  General  I,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Denegar  al  estudiante  Byron  Estuardo  Pérez  y  Pérez,  registro  académico
201803969, la asignación de una cuarta oportunidad del curso Química general I
para  el  segundo  semestre  del  año  2023,  por  no  contar  con  los  requisitos
establecidos  en  el  Artículo  23  del  Normativo  de  Evaluación  y  Promoción
Estudiantil.

b. Trasladar  el  presente  acuerdo  al  estudiante  Byron  Estuardo  Pérez  y  Pérez,  a  la
Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

d. Notifíquese.



5.31 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  de  la  Estudiante
Yesbell  Andrea  Taracena  Morales,  registro  académico  201603279,  de
Cuarta  oportunidad  para  llevar  los  cursos  de  Química  Orgánica  y
Taxonomía de Insectos, durante el Segundo Semestre de 2023.





La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Para los casos que las cuartas oportunidades solicitadas sean durante la vigencia
de  la  dispensa  otorgada  por  el  CSU  durante  2020,  2021,  2022  y  2023  para  la
repitencia instruir a jefe del Departamento de Informática Ingeniero Daniel Pérez
Ramírez,  para  que  se  le  dé  cumplimiento  a  esta  resolución  en  el  sistema
informático de asignaciones de la Facultad de Agronomía. 

b. Instruir a jefa de Control Académico y Encargada de la Unidad de Divulgación y
Publicidad  de  la  Facultad  de  Agronomía,  para  implementar  campaña  de
información  a  los  estudiantes  y  profesores  en  las  redes  oficiales  de  la  Facultad
sobre la presente resolución.

c. Indicar a la estudiante Yesbell Andrea Taracena Morales que deberá comunicarse
con  el  Departamento  de  Informática  para  sus  asignaciones  al  correo
fausac.depto.informatica@gmail.com.

d. Trasladar el presente acuerdo a la estudiante Yesbell Andrea Taracena Morales, a
la  Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

e. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

f. Notifíquese
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5.32 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  del  Estudiante  Abner
José  Estrada  Paez,  registro  académico  201400578,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Diseños  y  Operaciones  de  Sistemas
de Riego, durante el Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Para los casos que las cuartas oportunidades solicitadas sean durante la vigencia
de  la  dispensa  otorgada  por  el  CSU  durante  2020,  2021,  2022  y  2023  para  la
repitencia instruir a jefe del Departamento de Informática Ingeniero Daniel Pérez
Ramírez,  para  que  se  le  dé  cumplimiento  a  esta  resolución  en  el  sistema
informático de asignaciones de la Facultad de Agronomía. 

b. Instruir a jefa de Control Académico y Encargada de la Unidad de Divulgación y
Publicidad  de  la  Facultad  de  Agronomía,  para  implementar  campaña  de
información  a  los  estudiantes  y  profesores  en  las  redes  oficiales  de  la  Facultad
sobre la presente resolución.

c. Indicar  al  estudiante  Abner  José  Estrada  Paez  que  deberá  comunicarse  con  el
Departamento  de  Informática  para  su  asignación  al  correo
fausac.depto.informatica@gmail.com.

d. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Abner José Estrada Paez, a la Unidad
de Control Académico y al Departamento de Informática, para su conocimiento. 
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e. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

f. Notifíquese

5.33 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  del  Estudiante  Jarif
Isaí  Barrera  Mazariegos,  registro  académico  201220121,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Botánica  Sistemática,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Aprobar  al  estudiante  Jarif  Isaí  Barrera  Mazariegos,  registro  académico
201220121,  la  asignación  de  una  cuarta  oportunidad  del  curso  Botánica
Sistemática para el segundo semestre del año 2023, por contar con los requisitos
establecidos  en  el  Artículo  23  del  Normativo  de  Evaluación  y  Promoción
Estudiantil. 

b. Trasladar  el  presente  acuerdo  al  estudiante  Jarif  Isaí  Barrera  Mazariegos,  a  la
Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

d. Notifíquese



5.34 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad de Control  Académico,  presenta solicitud del  Estudiante Wilson
Alejandro Revolorio Samayoa, registro académico 201906142, de Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Química  General  II,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Para los casos que las cuartas oportunidades solicitadas sean durante la vigencia
de  la  dispensa  otorgada  por  el  CSU  durante  2020,  2021,  2022  y  2023  para  la
repitencia instruir a jefe del Departamento de Informática Ingeniero Daniel Pérez
Ramírez,  para  que  se  le  dé  cumplimiento  a  esta  resolución  en  el  sistema
informático de asignaciones de la Facultad de Agronomía. 

b. Instruir a jefa de Control Académico y Encargada de la Unidad de Divulgación y
Publicidad  de  la  Facultad  de  Agronomía,  para  implementar  campaña  de
información  a  los  estudiantes  y  profesores  en  las  redes  oficiales  de  la  Facultad
sobre la presente resolución.

c. Indicar  al  estudiante  Wilson  Alejandro  Revolorio  Samayoa  que  deberá
comunicarse  con  el  Departamento  de  Informática  para  su  asignación  al  correo
fausac.depto.informatica@gmail.com.
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d. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Wilson Alejandro Revolorio Samayoa,
a  la  Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

e. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

f. Notifíquese

5.35 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  de  la  Estudiante
Andrea Doria Herrera Torres, registro académico 200817704, de Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Protección  Forestal,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Denegar  a  la  estudiante  Andrea  Doria  Herrera  Torres,  registro  académico
200817704,  la  asignación  de  una  cuarta  oportunidad  del  curso  Protección
Forestal para el segundo semestre del año 2023, por contravenir lo establecido en
el Artículo 23 del Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil.

b. Trasladar  el  presente  acuerdo  al  estudiante  Andrea  Doria  Herrera  Torres,  a  la
Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

c. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

d. Notifíquese

5.36 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  del  Estudiante  Oscar



David  Chamo  Vallejo,  registro  académico  201804549,  de  Cuarta
oportunidad para llevar el curso de Ecología General, durante el Segundo
Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Para los casos que las cuartas oportunidades solicitadas sean durante la vigencia
de  la  dispensa  otorgada  por  el  CSU  durante  2020,  2021,  2022  y  2023  para  la
repitencia instruir a jefe del Departamento de Informática Ingeniero Daniel Pérez
Ramírez,  para  que  se  le  dé  cumplimiento  a  esta  resolución  en  el  sistema
informático de asignaciones de la Facultad de Agronomía. 

b. Instruir a jefa de Control Académico y Encargada de la Unidad de Divulgación y
Publicidad  de  la  Facultad  de  Agronomía,  para  implementar  campaña  de
información  a  los  estudiantes  y  profesores  en  las  redes  oficiales  de  la  Facultad
sobre la presente resolución.

c. Indicar al estudiante Oscar David Chamo Vallejo que deberá comunicarse con el
Departamento  de  Informática  para  su  asignación  al  correo
fausac.depto.informatica@gmail.com.

d. Trasladar  el  presente  acuerdo  al  estudiante  Oscar  David  Chamo  Vallejo,  a  la
Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

e. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

f. Notifíquese
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5.37 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  del  Estudiante  Luis
Fernando  García  Hernández,  registro  académico  201703652,  de  Cuarta
oportunidad para llevar el curso de Estadística Aplicada a la Producción
Agrícola, durante el Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Para los casos que las cuartas oportunidades solicitadas sean durante la vigencia
de  la  dispensa  otorgada  por  el  CSU  durante  2020,  2021,  2022  y  2023  para  la
repitencia instruir a jefe del Departamento de Informática Ingeniero Daniel Pérez
Ramírez,  para  que  se  le  dé  cumplimiento  a  esta  resolución  en  el  sistema
informático de asignaciones de la Facultad de Agronomía. 

b. Instruir a jefa de Control Académico y Encargada de la Unidad de Divulgación y
Publicidad  de  la  Facultad  de  Agronomía,  para  implementar  campaña  de
información  a  los  estudiantes  y  profesores  en  las  redes  oficiales  de  la  Facultad
sobre la presente resolución.

c. Indicar al  estudiante Luis Fernando García Hernández que deberá comunicarse
con  el  Departamento  de  Informática  para  su  asignación  al  correo
fausac.depto.informatica@gmail.com.

d. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Luis Fernando García Hernández, a
la  Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

e. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

f. Notifíquese
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5.38 Los  estudiantes  Marvin  Wayeb  Sam  Sequen,  registro  académico
201318383,  Fernanda  Janeth  Miranda  Orozco,  registro  académico
201703453,  Gabriela Alejandra Almengor Orenos,  registro académico
202305740,  Floridalma  Del  Rosario  Hernández  Aragón,  registro
académico  202305878  y  Dulce  María  Azucena  Cifuentes  García,
registro  académico  202304916,  Juan  Fernando  Gomez  Hernández,
registro  académico  201908728,  solicitan  que  se  le  apoye  en  su
proceso de adición de cursos.  











 









































La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Dar por recibidas las solicitudes de los estudiantes. 

b) Instruir  a  jefe  de  Departamento  de  Informática  la  creación  de  un  espacio
informático para ubicar allí los controles personales de los docentes para que se
pueda tener acceso a ellos para los temas de adiciones. Dicho espacio debe estar
habilitado  para  que  los  estudiantes  puedan  realizar  su  asignación  para  las
asignaciones extemporáneas del segundo semestre 2023.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.
 



5.39 Solicitud  de  autorización  para  el  trámite  de  Incorporación,  presentada
por el Ingeniero Agrónomo Carlos Diego Buechsel Reyes, quien obtuvo el
título en la Escuela Agrícola Panamericana. Honduras  



La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA: 

a. Autorizar  al  Ingeniero  Agrónomo  Carlos  Diego  Buechsel  Reyes,  quien  obtuvo  el
título en la Escuela Agrícola Panamericana. Honduras, la realización del Examen
de Incorporación  para  el  día  __11___ de  ___agosto___________,  a  las  __9:00_____

horas, en modalidad virtual, con la siguiente terna evaluadora:

Decano: Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes
Secretario:  Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López
Examinador Coord.: Ing. Agr. Carlos López Búcaro
Examinador: Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes

Examinador: Doctor Eugenio Oliverio Orozco.
Examinador Sup.: Doctor Tomás Padilla Cámbara.

b. Notificar  al  interesado,  a  los  miembros de la  terna evaluadora y  a  la  Unidad de
Control Académico.

c. El presente acuerdo es de transcripción inmediata. 

5.40 Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada
por  el  Ingeniero  en  Agroindustria  Alimentaria  Emerson  Fernando
García  Ramos,  quien  obtuvo  el  título  en  la  Escuela  Agrícola
Panamericana. Honduras  



La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA: 

a. Autorizar  al  Ingeniero  en  Agroindustria  Alimentaria  Emerson  Fernando  García
Ramos, quien obtuvo el título en la Escuela Agrícola Panamericana. Honduras, la
realización  del  Examen  de  Incorporación  para  el  día  __11___  de

_____agosto_________,  a  las  ___10:00____  horas,  en  modalidad  virtual,  con  la

siguiente terna evaluadora:

Decano: Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes
Secretario:  Ing. Agr. Mario Antonio Godínez López
Examinador Coord.: Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez
Examinador: Doctora Mirna Ayala Lemus
Examinador: Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz
Examinador Sup.: Ing. Agr. Virgilio Godínez.

b. Notificar  al  interesado,  a  los  miembros de la  terna evaluadora y  a  la  Unidad de
Control Académico.

c. El presente acuerdo es de transcripción inmediata. 



5.41 Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada
por  la  Ingeniera  Agrónoma  María  Fernanda  Morales  Rosales,  quien
obtuvo el título en la Universidad EARTH, República de Costa Rica  

La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA: 



a. Asignar  al  Ingeniero  Agrónomo  _Hermógenes  Castillo,  Docente-Asesor  de  la
Subárea  de  Ejercicio  Profesional  Supervisado,  la  supervisión  de  la  Ingeniera
Agrónoma María Fernanda Morales Rosales, que se incorporará a través de 1,600
horas de trabajo comunitario.

b. Trasladar  el  presente  acuerdo  a  los  siguientes  profesionales,  Coordinador  del
Área  Integrada,  Ingeniero  Agrónomo  Carlos  López  Búcaro,  director  del  IIA,
Ingeniero  Agrónomo  Hermógenes  Castillo  y  a  la  Ingeniera  Agrónoma  María
Fernanda Morales Rosales, para su conocimiento y efectos.

c. Notifíquese.

5.42 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad de Control  Académico,  presenta solicitud de la Estudiante Rosa
Viviana  Pérez  Ramírez,  registro  académico  200916088,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Fertilidad  de  Suelos,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Para los casos que las cuartas oportunidades solicitadas sean durante la vigencia
de  la  dispensa  otorgada  por  el  CSU  durante  2020,  2021,  2022  y  2023  para  la
repitencia instruir a jefe del Departamento de Informática Ingeniero Daniel Pérez
Ramírez,  para  que  se  le  dé  cumplimiento  a  esta  resolución  en  el  sistema
informático de asignaciones de la Facultad de Agronomía. 

b. Instruir a jefa de Control Académico y Encargada de la Unidad de Divulgación y
Publicidad  de  la  Facultad  de  Agronomía,  para  implementar  campaña  de
información  a  los  estudiantes  y  profesores  en  las  redes  oficiales  de  la  Facultad
sobre la presente resolución.

c. Indicar a la estudiante Rosa Viviana Pérez Ramírez que deberá comunicarse con
el  Departamento  de  Informática  para  su  asignación  al  correo
fausac.depto.informatica@gmail.com.

d. Trasladar  el  presente  acuerdo  a  la  estudiante  Rosa  Viviana  Pérez  Ramírez,  a  la
Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

e. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

f. Notifíquese
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5.43 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad de Control Académico, presenta solicitud del Estudiante Kestler
Manuel  Ramírez  Valenzuela,  registro  académico  200812943,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Bioquímica,  durante  el  Segundo
Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar  al  estudiante  Kestler  Manuel  Ramírez  Valenzuela,  registro  académico
200812943,  la  asignación  de  una  cuarta  oportunidad  del  curso  de  Bioquímica
para  el  segundo  semestre  del  año  2023,  por  contar  con  los  requisitos  que  se
establecen  en  el  Artículo  23  del  Normativo  de  Evaluación  y  Promoción
Estudiantil.

a. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Kestler Manuel Ramírez Valenzuela,
a  la  Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata.



5.44 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad  de  Control  Académico,  presenta  solicitud  del  Estudiante
Emerson  Josue  Ruano  Aguirre,  registro  académico  201703274,  de
Cuarta  oportunidad  para  llevar  los  cursos  de  Anatomía  y  Morfología
Vegetal y Matemática 1, durante el Segundo Semestre de 2023.





La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a. Para los casos que las cuartas oportunidades solicitadas sean durante la vigencia
de  la  dispensa  otorgada  por  el  CSU  durante  2020,  2021,  2022  y  2023  para  la
repitencia instruir a jefe del Departamento de Informática Ingeniero Daniel Pérez
Ramírez,  para  que  se  le  dé  cumplimiento  a  esta  resolución  en  el  sistema
informático de asignaciones de la Facultad de Agronomía. 

b. Instruir a jefa de Control Académico y Encargada de la Unidad de Divulgación y
Publicidad  de  la  Facultad  de  Agronomía,  para  implementar  campaña  de
información  a  los  estudiantes  y  profesores  en  las  redes  oficiales  de  la  Facultad
sobre la presente resolución.

c. Indicar al estudiante Emerson Josue Ruano Aguirre que deberá comunicarse con
el  Departamento  de  Informática  para  sus  asignaciones  al  correo
fausac.depto.informatica@gmail.com.
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d. Trasladar el presente acuerdo al estudiante Emerson Josue Ruano Aguirre, a la
Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

e. Este acuerdo es de transcripción inmediata.

f. Notifíquese

5.45 La  Ingeniera  Agrónoma  Josselyn  Lily  Barrios  Chinchilla,  jefa  de  la
Unidad de Control  Académico,  presenta solicitud de la  Estudiante Tairi
Desiré  Barrera  Hernández,  registro  académico  201407995,  de  Cuarta
oportunidad  para  llevar  el  curso  de  Química  General  I,  durante  el
Segundo Semestre de 2023.



La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Denegar  a  la  estudiante  Tairi  Desiré  Barrera  Hernández,  registro  académico
201407995,  la  asignación  de  una  cuarta  oportunidad  del  curso  de  Química
General  I  para  el  segundo  semestre  del  año  2023,  por  contravenir  lo  que
establece el Artículo 23 del Normativo de Evaluación y Promoción Estudiantil.

b) Trasladar el presente acuerdo a la estudiante Tairi Desiré Barrera Hernández, a
la  Unidad  de  Control  Académico  y  al  Departamento  de  Informática,  para  su
conocimiento. 

c) Este acuerdo es de transcripción inmediata.



SEXTO: Solicitud de cambios de horarios y carga académica, correspondiente
al segundo semestre de 2023

6.1 Ingeniero Agrónomo Manuel de Jesús Martínez Ovalle



Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del  Ing. Agr. Manuel Martínez.
b) Denegar la solicitud de Ing. Agr. Manuel de Jesús Martínez Ovalle, profesor de la

Subárea de Ciencias Biológicas.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



6.2 Ingeniero Agrónomo Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela

Al respecto la Junta Directiva, ACUERDA:

a) Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. Gustavo Adolfo Alvarez, profesor de la
subárea de Protección de Plantas.

b) Aprobar  el  cambio  de  horario  de  laboratorios  del  laboratorio  del  curso  de
Introducción  a  la  Fitopatología,  los  cuales  quedan  para  impartirse  los  días
miércoles y jueves en horario de 14:00 a 16:00 horas.

c) Modificar la carga académica del Ing. Gustavo Adolfo Alvarez Valenzuela, profesor
de la subárea de Protección de Plantas, la cual queda de la siguiente manera:

-Impartir  el  curso  de  Introducción  a  la  Fitopatología,  los  cuales  quedan  para
impartirse los días miércoles y jueves en horario de 14:00 a 16:00 horas



c)  Modificar  la  carga  académica  del  Ing.  Agr.  Gustavo  Adolfo  Alvarez  Valenzuela,
profesor  de  la  subárea  de  protección  de  plantas,  la  cual  queda  de  la  siguiente
manera:

-Impartir 01 sección del curso de Introducción a la Fitología “U”
Vespertina, lunes martes y miércoles de 17:00 a 18:00 horas 09 horas
-Impartir 02 laboratorios del curso a la Fitopatología
Miércoles 14:00 horas y jueves 14:00 horas 10 horas
-Supervisión de EPS 05 horas
-Pasantía est. Wendy Liliana Cano, Jonathan Argueta 
Mario Josué Alvarez 06 horas
-Coordinación Centro de Diagnóstico Parasitológico 05 horas
-Proyecto de Actuaciones 04 horas
-Reestructura académica 01 hora
TOTAL 40 horas

d)Notificar la presente resolución al Ing. Agr. Gustavo Adolfo Alvarez Valenzuela, al
Coordinador  de la  Subárea de Protección de Plantas,  al  Coordinador  de UPDEA, al
jefe del departamento de Informática.
e)acuerdo de ratificación y notificación inmediata

6.3 Doctora Mirna Lissette Ayala Lemus



a)Dar por recibida la solicitud de la Doctora Mirna Lissete Ayala Lemus, profesora de la
Subárea de Administración y Comercialización.
b)Modificar  los  horarios  de  laboratorio  de  Formulación  y  Evaluación  de  Proyectos
sección a impartir  por la Doctora Mirna Ayala Lemus, en horario de jueves de 14:00 a
16:00 horas.
c)Modificar el  horario del curso de Gestión Financiera de Proyectos el cual queda para
impartir por la Doctora Mirna Ayala Lemus, el cual queda de la siguiente manera: jueves
de 16:00 a 18:00 horas y viernes de 16:00 a 17:00 horas.
d)Ratificar horario del módulo empresarial en horario de viernes de 7:00 a 11:00 horas.
e)Modificar la carga académica de la Doctora Mirna Ayala, para el segundo semestre de
2023, la cual queda de la siguiente manera:

-Impartición de 1 sección del curso de Gestión Financiera días jueves de 16:00 a 18:00
horas y viernes de 16:00 a 17:00 horas 09 horas
-Docencia de Módulo empresarial viernes de 7:00 a 11:00 horas 06 horas
-Impartir 01 sección del curso de Formulación y Evaluación de Proyectos
Agropecuarios lunes a miércoles de 18:00 a 19:00 horas 09 horas



-Tutora de pasantía de Karen Apen Asociación de Reservas Privadas
Y Camilo Sánchez en INAB 04 horas
-Supervisión de Estudiantes de EPS 03 horas
-Reestructura académica 01 hora
-Coordinación – Feria Universitaria del Empr/endimiento 02 horas
TOTAL 40 horas

6.4 Ingeniero Agrónomo Filadelfo Guevara Chávez 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a)Dar por recibida la solicitud del Ing. Agr. Filadelfo Guevara Chávez.
b)Modificar la carga académica del Ing. Agr. Filadelfo Guevara Chávez, la cual queda la
siguiente manera:
-Impartir 02 laboratorios del curso de Entomología General lunes y
Miércoles de 11:00 a 13:00 horas 10 horas
-Impartir 02 laboratorios del curso de Taxonomía de Insectos martes y



Jueves de 14:00 a 16:00 horas 10 horas
-Impartir 01 sección del curso de Entomología General Sección “U”
Día jueves de 16:00 a 18:00 horas y viernes de 17:00 a 18:00 horas 09 horas
-Evaluación de seminarios de tesis 01 hora
-Asesoría de tesis/o investigaciones del EPS 01 hora
TOTAL 40 horas

6.5 Doctor Byron Humberto González Ramírez

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a)Dar por recibida la solicitud del Doctor Byron Humberto González Ramírez.
b)Diferir la discusión del punto por estar pendiente la opinión de la subárea en torno a

la impartición de una nueva sección de otro curso.
c)Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



6.6 Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a)Dar por recibida la solicitud del Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez
b)La solicitud de Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, queda sin efecto al haber sido
nombrado  coordinador  de  UPDEA,  con  los  cambios  de  carga  académica  que  han  sido
notificados en la resolución correspondiente.
c)Acuerdo de ratificación inmediata.



6.7 Ingeniero Forestal José Mario Saravia Molina

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a)  Dar  por  recibida  la  solicitud  del  Ing.  Ftal  José  Mario  Saravia,  coordinador  de  la
subárea de Ciencias Forestales y Ambientales.
b)Indicar  al  Ing.  Saravia  que  los  cambios  a  su  carga  académica  fueron  tratados  en  la
resolución  correspondiente  a  la  solicitud  estudiantil  del  curso  de  Transformación
primaria de la madera en otro punto de la presente acta.
c)Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.



SÈPTIMO: Informe final de Escuela de Vacaciones de Junio-2023, presentado por
el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador.









































































La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 
a) Dar por recibido el informe final de Escuela de Vacaciones de junio 2023.
b) Notifíquese.



OCTAVO: Nombramiento  del  Coordinador  de  la  Unidad  de  Planificación  y
Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-

El  señor  Decano,  Ing.  Agr.  Waldemar  Nufio  Reyes informa que propondrá coordinador
para  la  Unidad  de  Planificación  y  Desarrollo  Educativo  UPDEA  conforme  el  siguiente
documento:



Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Dar por recibida la propuesta de Señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes

en la que propone como coordinador de UPDEA al Ing. Agr. Oscar Medinilla.
b) Nombrar  al  Ing.  Agr.  Oscar  Medinilla,  como  Coordinador  de  UPDEA  para  el

período del 21 de julio al 28 de septiembre de 2023.
c) Modificar  la  carga  del  Ing.  Agr.  Oscar  Medinilla,   la  cual  queda  de  la  siguiente

manera:
-Impartir 01 sección de Anatomía y morfología vegetal sección “A” de 07:00 a 08:00   09 horas.

-Coordinación de UPDEA           20 horas.

- Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación 
dentro del EPSA.           01 horas.

 -Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de tesis y EPS)           01 horas.

-Investigador principal Proyecto Actualizaciones agroforestales para generar
 Resiliencias frente a los efectos del cambio climático en el corredor seco oriental de 
Guatemala.         08 horas.

-Actualización docente         01 horas.
 
TOTAL 40 horas.

d) Modificar la carga del Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón, la cual queda de la
siguiente manera:



Anatomía y Morfología Vegetal 
sección U de 16:00 a 17:00 
lunes a miércoles

09

Anatomía y Morfología Vegetal
Sección D de 10:00 a 11:00 
horas Lunes a 
Miercoles
 

09

02 laboratorios de Genética 
General 
Lunes de 14 a 16 horas 
Viernes de 14 a 16 horas 

10

01  laboratorio de 
Anatomía y Morfología 
Vegetal 

Martes. 14 a 16 horas

06

Asesoría  de  tesis,  asesoría  de
trabajos de investigación 
dentro del EPSA 

 

01 

 

 

Reestructura Académica 01 

 

  

 

 

CAEPI 02

Participación  en  Programa  de

Tutorías  en  Biología  para

aspirantes  de  primer  ingreso

2024.

02

TOTAL 40

e) Instruir  al  Coordinador  de  la  Subárea,  Ing.  Agr.  Luis  Rodolfo  Montes  Osorio
proponer terna por méritos académicos para las siguientes plazas:

1. Ayudante de  Cátedra I A(20 horas) con la siguiente carga:
-Impartir 3 laboratorios de Fisiología Vegetal 14 horas
Lunes, martes, Viernes 14 a 16 horas 
 -1 laboratorios de Ecología General Miércoles 14 a 16 horas 06 horas
TOTAL 20 horas.

2. Ayudante  de  Cátedra  I  B(20  horas)  para  impartir  la  siguiente  carga
académica:

-1 laboratorios de Ecología General  Jueves 14 a 16 horas 06 horas.
-3 laboratorio de Anatomía y Morfología Vegetal 



Lunes, Martes y Viernes de 11 a 13 horas 14 horas.

Total 20 horas.

Para ser presentada a Junta Directiva el 25 de julio de 2023 antes de las 10 am.  a ser
conocida por Junta Directiva en sesión extraordinaria del día 25 julio a las 3pm.

f) Notificar  al  coordinador  de  la  Subárea  de  Ciencias  biológicas  que  la  carga
académica  de  laboratorios  de  Anatomía  y  Morfología  Vegetal  a  cargo  de  los
profesores Oscar Medinilla y Juan Herrera, se asignan al Profesor Interino Pablo
Alberto Vásquez Galindo conforme carga asignada a dicho profesional en el punto
NONVENO,   inciso  9.10  de  la  presente  acta  quedando  los  mismos  los  días
Miércoles,  Jueves  y  Viernes  de  11:00  a  13:00  horas/Miércoles  y  Jueves  de  14:00  a
16:00 horas.

g) Notificar la presente resolución a los interesados,  al coordinador de Subárea de
Ciencias Biológicas, ing. Agr. Luis Rodolfo Montes, a Ing. Agr. Oscar Medinilla, A
ing. Agr. Juan Herrera.

h) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

NOVENO: Puntos varios

9.1. Control académico y trámites pendientes.

Manifiesta  Doctor  Marvin  Salguero  Barahona,  que  se  han  recibido  muchas  llamadas  de
estudiantes  expresando  su  molestia  porque  se  han  solicitado  por  parte  de  ellos  cierres  de
pensum,  que  fueron  tramitados  desde  el  semestre  anterior  y  no  se  han  recibido  las
constancias ni respuesta por parte de Control Académico. Se han dado problemas en el EPS
por ello. Es un tema de ordenarse en el trabajo y presentar a Junta Directiva una propuesta
consistente para que no sea repetitivo la no entrega de documentos, el no seguimiento a los
casos y la no expedición de los documentos.

El  secretario  Académico  brindó  informe  general  de  las  actividades  realizadas  para  ir
resolviendo la problemática de la Unidad de control Académico, dio a conocer que el taller de
reestructura de la mencionada unidad será del 2 al 4 de agosto, para proponer las rutas para
su mejor funcionamiento.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Instruir  al  secretario  académico Ing.  Agr.  Mario  Antonio Godínez y  a Inga.  Josselyn
Barrios para que se presente la lista de requerimientos pendientes y una propuesta
práctica, viable y real de solución a los mismos, que incluya la lista de las actividades
necesarias a realizar, su fecha de conclusión, los procedimientos a implementar, los
recursos materiales y humanos que se necesitarán la cual deberá presentarse el día
28 de julio, de lo actuado informarán a Junta Directiva avances quincenales. 

b) En  cuanto  a  la  emisión  de  los  cierres  de  pensum,  debe  presentarse  por  parte  de
Control Académico una fecha límite para emisión de los documentos que constituyen



presa.
c) Instruir  al  Secretario  Adjunto  para  que  apoye  con  la  instrucción  al  personal

secretarial de las subáreas para el apoyo a las acciones de control académico según
propuesta a realizar por la jefa de la Unidad de Control Académico.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

9.2. Información sobre versión acerca de cambio de chapas de edificios de la Facultad.

La  Doctora  Gricelda  Lily  Gutiérrez  informa  al  pleno  de  Junta  Directiva  que  se  tienen
informes  no  comprobados  de  que  se  ha  cambiado  chapas  en  algunas  edificaciones  de  la
Facultad.  Al respecto informa el señor Decano, Ing. Agr. Waldemar Nufio, que efectivamente
el  Ministerio  Público  llevaba  un  cerrajero  para  abrir  varias  puertas  y  que  en  efecto  el
secretario  adjunto  fue  citado  varias  veces.   Quitaron  llave  de  las  puertas,  en  la  sede de  la
Asociación  de  Estudiantes,  en  el  acceso  a  otras  oficinas.   Se  le  requerirá  informe  al
Secretario Adjunto.

Al respecto La Junta Directiva ACUERDA:

a) Requerir  un  informe  detallado  de  lo  ocurrido  al  Ing.  Agr.  Miguel  Mansilla  Del  Cid
Secretario Adjunto sobre el asunto de los ingresos a cambios de chapas y las visitas
de los  edificios  por  parte  de personeros del  Ministerio  Público.   Dicho informe debe
ser presentado a más tardar el 09 de agosto 2023.

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

9.3. Informe de Auxiliar de Control Académico Armando Florián.

Vocal  V  Estudiante  Yonshual  Xinicó,  se  solicitó  en ocasiones anteriores  un informe de las
labores que realiza el señor Armando Florián.   

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Requerir a la Jefe de Unidad de Control Académico un informe pormenorizado de las
actividades laborales del señor Armando Florián.  Dicho informe debe ser entregado a
más tardar el 9 de agosto para ser conocido en la siguiente sesión ordinaria de Junta
Directiva.

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

9.4. Solicitud de Audiencia al Consejo Superior Universitario.

Se plantea por parte de Vocal IV Estudiante Sahara Méndez Anckermann,  la necesidad de
exponer  ante  el  Consejo  Superior  Universitario  para  plantear  la  preocupación  por  los
avances del retorno a la presencialidad.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:



a) Solicitar  audiencia  al  Consejo  Superior  Universitario  para  exponer  la  preocupación
por parte de la Junta Directiva de la Facultad en torno al retorno a la presencialidad.

b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

9.5.  Solicitud  a  la  Coordinadora  de  Información  Pública  de  la  Universidad  de  San
Carlos acerca de Protocolos vigentes acerca de problemas de violencia contra la
mujer.

Se informó por parte de señor Decano sobre las gestiones realizadas acerca de la Comisión y
sus actividades.  

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Solicitar a la Coordinadora de Información Pública –CIP- de la Universidad de San Carlos
de Guatemala una copia del documento que contiene los protocolos actuales de prevención
de la violencia contra la mujer en la Universidad de San Carlos de Guatemala.
b) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

9.6. Carta de la estudiante Jessica Paola Raxcacó Tecú.

Vocal IV estudiante Sahara Méndez Anckermann, presenta nota de estudiante afectada por
procesos de violencia contra la mujer, conforme nota que se presenta a continuación: 



Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:
a) Dar por recibida la nota de la estudiante Jessica Paola Raxcacó Tecu.
b) Citar  en  audiencia  a  estudiante  Jessica  Paola  Raxcacó  Tecú,  para  la  siguiente

reunión ordinaria del 10 de agosto de 2023 para que ratifique su denuncia.  
c) Citar  en  audiencia  a  estudiante  Diego  Sebastián  García  carné  202301845,  para  la

siguiente  reunión  ordinaria  del  10  de  agosto  de  2023  para  conocer  su  posición
respecto a la denuncia presentada.

d) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata. 

9.7. Jornadas de información sobre pasantías.



Se  plantea  por  parte  de  varios  miembros  de  Junta  Directiva  la  necesidad  de  actualizar  la
información sobre los procedimientos y metodologías, así como la normativa alrededor de la
realización de las pasantías de la Facultad, en vista que varios estudiantes están viendo esa
posibilidad como proceso terminal de graduación,  por lo que se considera necesario que se
realicen jornadas que aclaren los términos de dicha actividad académica.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Instruir  al  coordinador  de  UPDEA,  Ingeniero  Oscar  Medinilla  para  que  realice
jornadas de información sobre las  pasantías  durante  el  mes de agosto  del  presente
año.

b) Comunicar la presente resolución al coordinador de UPDEA.

c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

9.8. Contratación de Auxiliares de la subárea de ciencias biológicas.

Por parte de Vocal IV Sahara Méndez Anckermann se consulta al pleno de Junta Directiva
acerca del avance del proceso para que se pueda contratar a los auxiliares que suplirán la
carga  del  profesor  Camilo  Wolford  quien  renunció  al  cargo,  carga  que  fuera  definida  ya  a
detalle en sesión de Junta Directiva anterior.
Este punto ha sido abordado en el punto OCTAVO de la presente sesión por estar vinculado
con  los  cambios  de  carga  académica  en  la  subárea  de  ciencias  biológicas  derivadas  del
nombramiento de Coordinador de UPDEA.

9.9.  Fecha de Inicio de laboratorios.

Se informa por parte del señor Secretario Académico Ing. Agr. Mario Antonio Godínez que las
convocatorias a auxiliares cierran la entrega de documentación de las ternas para el dia 21
de julio del presente año por lo que,  al iniciar el 24 de julio los laboratorios se hace imposible
contar con los auxiliares contratados para esa fecha, por lo que sugiere a la Junta Directiva
se analice el  tema para determinar el  correr una semana más el  inicio de los  laboratorios
mediante  una  modificación  del  calendario  de  actividades  académico  administrativas  del
segundo semestre de 2023.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Aprobar  la  modificación  del  calendario  de  actividades  académico-administrativas
trasladando la fecha de inicio de los laboratorios para el día 31 de julio de 2023.

b) Notificar la resolución a UCA ampliada, a profesores y estudiantes.
c) Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

9.10.  Carga Académica del profesor Interino Pablo Alberto Vásquez Galindo.



Informa  el  secretario  Académico  Ing.  Agr.  Mario  Antonio  Godínez  López,  que  debido  a  la
reinstalación del Ing. Agr. Pablo Alberto Vásquez Galindo aprobada por Junta Directiva en
sesión anterior, es necesario definir la carga académica a asignarle a dicho profesional para
el segundo semestre conforme acatar la resolución del Juzgado correspondiente.

Al respecto la Junta Directiva ACUERDA:

a) Aprobar  para el  Ing.  Agr.  Pablo  Alberto  Vásquez Galindo,  profesor  de la  subárea de
Manejo  y  Mejoramiento  de  plantas,  la  siguiente  carga  académica  para  el  segundo
semestre del año 2023:

-Impartición 01 sección de Módulo de Granos Básicos de 7:00 a 11:00 horas
06 horas

-Impartición 01 Sección del Módulo de ornamentales de 11:00 a 15 horas viernes.  
06 horas

-Impartir una sección de Prácticas Generales II, día lunes de 14:00 a 16:00
06 horas

-Impartir 05 laboratorios de Anatomía y Morfología Vegetal
Lunes, martes, miércoles y jueves de 11:00 a 13:00 horas
Martes de 14:00 a 16:00 horas

22 horas

TOTAL 40 horas.

b) Comunicar  la  presente  resolución  a  Ing.  Agr.  Pablo  Alberto  Vásquez  Galindo,  a  los
coordinadores  de  las  subáreas  de  Manejo  y  Mejoramiento  de  Plantas  y  Subárea  de
Ciencias Biológicas, Coordinador de UPDEA, respectivamente.

c) Instruir  al  Ing.  Agr.  Pablo  Alberto  Vásquez  Galindo  para  que  genere  los  enlaces
correspondientes para la impartición de los módulos, práctica y laboratorios. 

d)  Acuerdo de ratificación y notificación inmediata.

DÉCIMO: Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada
la  presente  acta  en  el  mismo  lugar  y  fecha  de  su  inicio  siendo  las  _22
_______ horas (__36 minutos___),  la  que,  una vez leída,  se ratifica y  firma

por todos los que en ella intervienen.

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”

Ingeniero Agrónomo Doctor
Waldemar Nufio Reyes Marvin Roberto Salguero Barahona
Decano Vocal I



Doctora Bachiller en Ciencias y Letras
Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez Sahara Yarith Méndez Anckermann
Vocal II Vocal IV

Perito en Administración Ingeniero Agrónomo
Yonshual Nehemías Xinico Mario Antonio Godínez López
Vocal V Secretario Académico


